
Bahía de Caráquez 24 de Junio de 2015 

Señor 

Representante Legal de 

Salera San Clemente S.A SALCLEMENTE 

Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo comunicarle que he transferido 100 acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una, de la cual era propietaria en la compañía Salera San 

Clemente S.A SALCLEMENTE, favor del Sr. Felipe Santiago Molina Arteaga. 

Cedo adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos que por mi calidad de 

accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me correspondieren en el actual 

ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto el cedente como el 

cesionario declaran que esta cesión se realiza solo para fines lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía Salera San Clemente S.A SALCLEMENTE. 

Atentamente. 

Ella Felina A 
Ing. MiguerO: lernández Castro Sr. Felipe Santiago Molina Arteaga 

Cedente Cesionario 

Mco, abrio, o 
ida Mi Arboleda Silva. 

Conyuge


